
 

COMUNICADO 
 

PROGRAMACIÓN DE SORTEO – LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA N° 003 DE 2018 
 

 

En el marco de la licitación privada abierta N° 003 de 2018 cuyo objeto es contratar la “Interventoría 

técnica, administrativa, de seguridad y salud en el trabajo, ambiental, social, predial, contable y 

financiera para las obras de mejoramiento y construcción de vías terciarias en el Municipio de Cocorná 

– Antioquia”, conforme a lo establecido en el INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES 

DEFINITIVO publicado el día 13 de diciembre de 2018 se determinó que persiste el empate entre 

cuatro (4) de los oferentes habilitados, por lo que se hace necesario dar aplicación a lo estipulado en 

el numeral 3.23 FACTORES DE DESEMPATE DE PROPUESTAS de los términos de referencia, que 

indica “(…) Ahora bien, si después de agotar los pasos expuestos anteriormente, el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A. VÍAS COCORNÁ EPM ZOMAC 2017 realizará un sorteo mediante balotas, en 

audiencia que se llevará a cabo el día hábil siguiente de la publicación del Informe Definitivo de 

Evaluación y Calificación, en la fecha, hora y lugar que se establezca mediante aviso. Para dichos 

efectos, los representantes legales (o delegados) de los interesados empatados escogerán las balotas 

(…)” 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia de sorteo 

en el día hábil inmediatamente siguiente a la publicación del Informe Definitivo de Evaluación y 

Calificación; Fiduprevisora S.A. actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO VÍAS COCORNÁ EPM ZOMAC 2017 se permite convocar a los oferentes interesados 

a la audiencia de sorteo, la cual se llevará a cabo bajo los siguientes términos: 

Fecha: Lunes 17 de diciembre de 2018. 
Hora: 11:00 a.m. 
Lugar: Carrera 11 # 71-73 Piso 12 Bogotá 
 
 
La presente comunicación se expide a los catorce (14) días del mes de diciembre de 2018. 

 
PUBLÍQUESE,  

 
 
 
 
  

 
LAURA VICTORIA FALLA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE NEGOCIOS 

 
 
 
Elaboró: Cristian Camilo Morales – Abogado Grupo Obras por Impuestos. 
Revisó: Yuly Castro – Líder Técnica Grupo Obras por Impuestos. 


